


1.- Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su

lugar, se aprueba en la suma total de $1’531.584,55 hasta el 31 de agosto de 2022,

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

2.- En firme este auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P.,

por secretaría hágase entrega a la parte demandante de los títulos judiciales

existentes en el presente proceso por la suma de $17.794.000 que fuera tenida en

cuenta en la liquidación del crédito. De existir más dineros, entréguese a la parte

actora hasta el monto de la liquidación de crédito ($1.531.584,55) y costas

debidamente aprobadas, sin que sobrepase dichas sumas. Elabórese la orden

de pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

JUEZ

Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C.
transformado transitoriamente en

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá D.C.

El auto anterior se notificó por estado: No._____

de hoy _____________________
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